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Sevilla, 24 de marzo de 2004.- El Inspector Regional
Adjunto, Ignacio Valverde Yagüe.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MALAGA

EDICTO de 16 de marzo de 2004, de inicio de
expediente para nuevo símbolo o logotipo de Identidad
Corporativa de la Diputación. (PP. 921/2004).

La necesidad de que esta Corporación disponga de un
logotipo o símbolo que responda a su identidad, ha motivado
unas actuaciones de la Diputación, que se concretan en:

Primero. El Pleno de la Diputación en la sesión extraor-
dinaria celebrada el 16 de marzo de 2004, al punto 13 de
su Orden del Día, aprobó:

A) La adopción de una nueva Identidad Corporativa, inte-
grada por:

Símbolo. Se trata de una «M» precedida de «virgulilla»
que pretende simbolizar, como representación gráfica los mon-
tes del interior y la línea del mar mediterráneo que baña las
costas de la provincia, integrando costa e interior en una sola
mancha de color, además se consigue identificar la extensión
de toda la provincia en la primera letra de la palabra que
la define.

Logotipo o forma verbal. «malaga.es diputación». Se alte-
ra lo que sería la forma verbal lógica (Diputación de Málaga)
para implicar el ámbito de acción de la institución por extensión
geográfica, esto es toda la provincia de Málaga. Además el
logotipo aporta un concepto de modernidad y de incorporación
de las tecnologías de la información.

Marca principal. La asociación del logotipo y el símbolo
se complementan conceptualmente y deben conformar una
unidad indisoluble.

Colores corporativos. Se opta por la sintetización cromá-
tica de manera que facilite su reproducción tanto en selección
de color como en gama de grises. El azul puede ser el de
la bandera de Málaga, pero también es una evocación del
litoral.

B) Exponer al público este acuerdo, así como someter
a información pública el expediente que se tramita todo ello
de conformidad con la legislación vigente.

Segundo. Que en cumplimiento del anterior acuerdo y de
lo dispuesto en los artículos 8 y 9 de la Ley de la Junta de
Andalucía 6/2003 de 9 de octubre, se hace público que en
el Gabinete de la Presidencia de la Diputación Provincial, sito
en Plaza de la Marina s/n planta 2.ª en Málaga, se encuentra
el expediente, a fin de que los interesados puedan:

- Conocer el acuerdo de iniciación del expediente sobre
Identidad Corporativa de la Diputación Provincial de Málaga.

- Formular durante el plazo de 20 días, a partir de la
publicación de este Edicto en los Boletines Oficiales, de la
Junta de Andalucía, y de la Provincia de Málaga, las suge-
rencias que estimen oportunas.

Málaga, 16 de marzo de 2004.- El Presidente Acctal.
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AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA

ANUNCIO de aprobación inicial de la modificación
puntual núm. 22 del Plan General Municipal de Orde-
nación. (PP. 129/2004).

Aprobación inicial de la Modificación Puntual núm. 22
del Plan General Municipal de Ordenación relativo a:

1.º Cambios de catalogación de edificios.
2.º Modificación de las alturas asignadas.
3.º Corrección y ajustes en varios puntos concretos del

sistema viario.
4.º Cambios que afectan a la calificación de Equipamiento

Privado en algunas fincas.
5.º Cambios en la ordenación de Unidades de Ejecución

que se ven afectadas por la modificación en el trazado realizado
propuesto de la calle Armas de Santiago.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria
celebrada el día 17 de diciembre de 2003, al punto 4.º del
Orden del Día, acordó aprobar con carácter inicial el expediente
de Modificación puntual núm. 22 del vigente Plan General
Municipal de Ordenación relativo a:

1.º Cambio de Catalogación de edificios:

- Catalogación como Elemento de Interés Genérico de la
Bodega Tío Pepe de González Byass.

- Catalogación como Conservación Arquitectónica de las fin-
cas sitas en C/ Bodegas 14, C/ Guadalete 14, Alameda
de Cristina 13, C/ Conocedores 6, 7 y 24 y Plaza del
Mercado 1.

- Fincas que pasan de tener una Catalogación de Conser-
vación Arquitectónica a la consideración de Area de Inter-
vención en C/ Pavía 6, C/ San Idelfonso 4, C/ Medina
77 y Cerro Fuerte 8.

2. Modificación de alturas asignadas:

- Aumenta su altura: C/ Caracuel 13, que pasa de una a
tres plantas por estar rodeada de edificios de tres plantas.

- Disminuye su altura: Plaza del Progreso 8, C/ Nogal 2D
y 4, que teniendo dos plantas en la actualidad, el Plan
General le asigna tres erróneamente. Con la modificación
pretendida se les asigna las dos plantas existentes.

3.º Corrección y ajustes en varios puntos concretos del
sistema viario.

4.º Cambios que afectan a la calificación de equipamiento
privado de algunas fincas:

- Cine Riba pasa de equipamiento privado a uso residencial.
- Plaza del Mercado 1 y 3, C/ San Idelfonso 4 y C/ Cam-

panillas núm. 4, que vienen a ostentar la calificación de
equipamiento privado.

5.º Cambios en la ordenación de Unidades de Ejecución
(U.E.1.A.18 y U.E. 2.T.1) que se ven afectadas por la modi-
ficación en el trazado propuesto de la C/ Armas de Santiago,
mediante una nueva distribución de los volúmenes edificables
a través de la figura del Estudio de Detalle.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 39.1.a) Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía, a fin de que los inte-

resados puedan examinar la documentación en las depen-
dencias del Area de Centro Histórico de la Gerencia Municipal
de Urbanismo, sita en C/ Curtidores, núm. 1, 2.ª planta, y
presentar las sugerencias, alternativas y alegaciones que esti-
men convenientes durante el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente en el que aparezca publicado el presente Anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

El Gerente, Luis Cruz de Sola.

AYUNTAMIENTO DE ZUHEROS

EDICTO de 8 de marzo de 2004, sobre aprobación
de Oferta de Empleo Público. (PP. 791/2004).

Don Antonio Camacho Molina, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Zuheros (Córdoba), hace saber:

Que por Resolución de la Alcaldía núm. 12/2004, se
ha acordado lo siguiente:

En Zuheros a 8 de marzo de 2004, constituido el Sr.
Alcalde-Presidente Titular don Antonio Camacho Molina, en
su despacho oficial asistido de mi Secretario don Antonio Luis
Serrano Castro.

No habiendo presentado reclamaciones al Presupuesto
Municipal Unico para 2004, de acuerdo con las previsiones
presupuestarias acordadas y plantilla aprobada por la Cor-
poración he resuelto aprobar la Oferta de Empleo Público para
2004, conforme al siguiente detalle:

Personal laboral

Nivel de titular Graduado Escolar o equivalente. Deno-
minación del Puesto: Personal de Oficios. Número de vacantes:
Una a jornada completa.

Publíquese el anuncio correspondiente en el BOJA.

Zuheros, 8 de marzo de 2004.- El Alcalde, Antonio
Camacho Molina.

CD SAGRADO CORAZON DE JESUS

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 739/2004).

C.D. Sagrado Corazón de Jesús.

Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar,
de Carmen Gento López, expedido por el órgano corres-
pondiente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Huelva en el plazo de 30 días.

Huelva, 3 de marzo de 2004.- El Director, Jesús
Rodríguez Delgado.


